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Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado 05001 31 03 005 2014 00906 01 

Demandante COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandados LUZ GLADYS DÍAZ MONTOYA Y GUSTAVO 
ADOLFO CANO LONDOÑO 

Juzgado origen CUARTO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS MEDELLÍN 

 
En punto del deber que les asiste a los recurrentes de sustentar el 
recurso de apelación contra la sentencia, en virtud de lo previsto en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, advirtió la Corte Suprema de Justicia: 
 

“Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 
2020, si desde el umbral de la interposición de la alzada el 
recurrente expone de manera completa los reparos por los que 
está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo 
para que el superior exija la sustentación de la impugnación, de 
lo contrario, si los reproches realizados apenas son enunciativos, 
desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa 
formalidad, conforme lo previsto en la normatividad señalada.”1  

 
En este asunto, el 23 de agosto de 2023 una vez proferida la sentencia en 
audiencia, el apoderado judicial de la parte demandada interpuso 
recurso de apelación y presentó los reparos concretos a la decisión, así 
como el desarrollo de las razones de su inconformidad2; luego, en 
armonía con lo precisado por la Corte, estima la Sala que no obstante el 
vencimiento en silencio del término concedido en esta instancia para 
que el apelante sustentara el recurso, la referida parte ya lo había hecho 
ante el juzgado de origen, por consiguiente se tendrá por sustentada la 
alzada. 
 
Ahora, con el propósito de garantizar el debido proceso y los derechos 
de contradicción y defensa de los demás intervinientes, se dispondrá 
que por secretaría se surta el traslado de la sustentación anticipada por 
el término indicado en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 
20223.   
 
Por lo expuesto, este despacho; 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC5498 de 18 de mayo de 2021, Radicación N° 
11001-02-03-000-2021-01151-00. MP.  ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO. 
2 Ver Carpeta 01PrimeraInstancia / C02Ejecucion / archivo 0020.1Audiencia Min. 37:44 en adelante 
3 Norma que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020; en lo pertinente, 
permanece el trámite de apelación de sentencias que en materia civil disponía el artículo 14. 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por sustentado el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia, con los reparos y desarrollo 
de motivos de inconformidad presentados ante la primera instancia, 
como se indicó en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriado el presente auto por Secretaría 
se surta el traslado de la sustentación a la parte contraria, por el término 
indicado en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 2012 y rendir 
el informe correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 
Magistrado 

 


